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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POL|TICO ELECTORALES DEL

CIUDAOANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-038/2021

ACTORES: ALEJANDRO RODARTE SÁNCHEZ Y
DIANA MEJiA JIMÉNEZ

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

DEL
DE

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

El Secretario de Estudio y cuenta Héctor Jared Ortega Ávila da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres, con el estado procesal del exped¡ente citado

al rubro, del cual se advierte la necesidad de recabar algunas constanc¡as para la

debida integración y sustanciación del mismo, por lo que:

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, de Ia Ley sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 26, fracción Xlll, de la Ley

orgánica del rribunal de Justicia Electoral del Estado,9, fracción 11.32, fracción
XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Requiérase, al Presidente del comité Ejecutivo Estatal del part¡do polít¡co pAZ

para Desarrollar Zacatecas, para que, en el término de VEINTICUATRO HORA S

contadas a partir de la notificación de este requerimiento informe lo relativo al
proceso interno de designación de la fórmula de candidatura a diputación local por

el principio de mayoría relativa correspondiente al distrito electoral X, con cabecera
en Jerez, Zacatecas, en el cual supuestamente participaron los ahora actores
Alejandro Rodarte Sánchez y Diana Mejía Jiménez.

ll. Requiérase, a lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para que, en el término
de VEINTICUATRO HORAS , contadas a partir de la notificación de este
requerim¡ento remita copia certificada legible de ta carátula presentada por el
Partido Político PM para Desarroflar Zacatecas, respecto der registro
correspondiente al distrito electoral X, con cabecera en Jerez. Zacatecas

lll' Se apercibe al órgano parlidista requerido y a la autoridad administrativa electoral,
que de no dar cumprimiento a ro aquí ordenado, se re apricará arguno de ros medios de

Guadalupe, Zacatecas, catorce de abril de dos mil veintiuno.



apremio prev¡stos en el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de J cia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretar¡a de Estudio y Cuenta, a fe.
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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT

DEI ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA [A PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíilCO ETECIORALES DEt

, CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRI J EZ-JDC-038/202 I

ACTOR: AJANDRO RODARTE SÁNCHEZ Y

DIANA MEJÍA JIMÉNEZ.

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

MAGISIRADA PONENTE:
RODRÍGUEZ TORRES

TERESA

cÉDULA DE NOTITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, cotorce de obril de dos mil veintiuno, con

fun,lomento en lo dispuesfo por los ortículos 25, pónofo iercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requérimienlo, del dío''de lo fecho, erhitido por lo Mo§istrodo Tereso

Ro<Jríguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo los diecisiele horos

corr treinto minulos del dío en que se octÚo, el suscrifo octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno foio. DOY FE.
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